
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 26 de enero de 2021 paso a Despacho la 
presente demanda para resolver sobre el trámite a seguir. 
 
 
 
DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 
Secretaria 
 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO  2020-463 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO WILLIAM FERNANDO QUINTERO VILLEGAS 
 

 

Frente a la petición hecha por el apoderado del demandante se le hace saber 

que el juzgado ya envió los oficios respectivos a sus destinatarios para la 

efectividad de las medidas decretadas, sin embargo ello no es òbice para que la 

parte actora como interesada, adelante los trámites para lograr su oportuna 

respuesta. 

 

Bajo ese entendido se le requiere nuevamente para que verifique el 

perfeccionamiento de las cautelas. 

 

Para lo anterior la parte actora dispone de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este auto, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código 

General del Proceso, en cuanto al desistimiento tácito de las cautelas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
BGR 

 

 


